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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de enero de dos mil veintidós 

 
Dentro de la presente demanda de Autorización Judicial para PARTICIÓN 
DEL PATRIMONIO EN VIDA, propuesta por la señora MARIA DEYANIRA 
GOMEZ DE RAMIREZ, actuando por intermedio de apoderado judicial; se 
observa de su estudio que carece de un elemento de forma necesario para 
que proceda su admisión, por lo cual este Despacho, 
 
INADMITE la presente demanda de Autorización Judicial para PARTICIÓN 
DEL PATRIMONIO EN VIDA, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de ser rechazada, y con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso: 

   
 Deberá allegar el Registro Civil de Nacimiento de los descendientes de 

la demandante MARIA DEYANIRA GOMEZ DE RAMIREZ; si bien se 
relacionan dichos registros en el acápite de pruebas de la demanda, 
los mismo no fueron allegados.  

 
Se reconoce personería jurídica al Doctor ELKIN ANTONIO GOMEZ 
RAMIREZ identificado con T.P. No. 150.104 del C.S.J., para actuar dentro 
del presente proceso en los términos del poder conferido por la 
demandante.     
  

 
NOTIFÍQUESE 
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